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CANÀRIES 

 

Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de 

Canarias  

TÍTULO PRIMERO  

De las instituciones de la Comunidad Autónoma 

Sección 1.a Del Parlamento  

Art. 9.- 1. El Parlamento, órgano representativo del pueblo canario, estará 

constituido por diputados autonómicos elegidos por sufragio universal, directo, 

igual, libre y secreto.  

2. El sistema electoral es el de representación proporcional.  

3. El número de Diputados autonómicos no será inferior a 50 ni superior a 70.  

4. Cada una de las islas de El Hierro, Fuerteventura, Gran Canaria, La Gomera, 

Lanzarote, La Palma y Tenerife constituyen una circunscripción electoral.  

Artículo redactado de acuerdo con la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de 

diciembre  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

Primera. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del presente Estatuto, 

y en tanto no se disponga otra cosa por una Ley del Parlamento canario aprobada 

por mayoría de dos terceras partes de sus miembros, se fija en 60 el número de 

diputados del Parlamento canario, conforme a la siguiente distribución: 15 por cada 

una de las islas de Gran Canaria y Tenerife; ocho por La Palma; ocho por 

Lanzarote; siete por Fuerteventura; cuatro por La Gomera, y tres por El Hierro.  

2. Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del presente 

Estatuto, y en tanto no se disponga otra cosa por una Ley del Parlamento canario 

aprobada por mayoría de dos terceras partes de sus miembros, se establece que 

sólo serán tenidas en cuenta aquellas listas de partido o coalición que hubieran 

obtenido el mayor número de votos válidos de su respectiva circunscripción 

electoral y las siguientes que hubieran obtenido, al menos, el 30 por 100 de los 

votos válidos emitidos en la circunscripción insular o, sumando los de todas las 

circunscripciones en donde hubiera presentado candidatura, al menos, el 6 por 100 

de los votos válidos emitidos en la totalidad de la Comunidad Autónoma. 

 


